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Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2021

Mayor General
HOOVER ALFREDO PENILLA ROMERO
Subdirector General Policía Nacional
Carrera 59 No. 26-21 CAN
Bogotá, D.C.

Asunto: informe ejecutivo de auditoría interna específica

Respetuosamente me permito enviar a mi General, el informe ejecutivo de la auditoría interna al Sistema de
Gestión de Calidad de la Dirección de Bienestar Social con el código 6390, realizada en el período comprendido
del 06/07/2021 al 10/07/2021, en la cual se evidenció un (01) hallazgo.

HALLAZGOS CONCLUSIONES RECOMENDACIONES

1 09 03

CONCLUSIONES

1. Se verificaron las acciones correctivas, preventivas y de mejora en la Dirección de Bienestar Social, las
cuales se les realiza seguimiento por parte de los dueños de proceso y Oficina de Planeación.

2. Verificado la conformidad de los requisitos establecidos en la Norma Técnica ISO 9001:2015 se
evidenció 01 hallazgo en el numeral 7.5.3 control de la información documentada.

3. Se verificó el seguimiento de los riesgos misionales los cuales se llevan de forma adecuada según la
guía 1DE-GU-007 técnica policial para la gestión integral del riesgo.

4. La Dirección de Bienestar Social realiza seguimiento a los procesos, procedimientos, manuales y guías
los cuales se encuentran asociados a las diferentes caracterizaciones de procesos, sin embargo, en el
ejercicio de la auditoría se presentaron algunas debilidades en el procedimiento Recreación, Deporte y
Cultura.

5. Por parte de la Dirección de Bienestar Social, se está realizando control y seguimiento a las acciones
correctivas, preventivas formuladas en el Sistema de Gestión de Calidad.

6. La Dirección cuenta con 26 acciones correctivas de la vigencia 2020 y 05 en la vigencia 2021, a las
cuales se le está realizando el seguimiento y avance porcentual de las actividades en la Suite Visión
Empresarial.

7. La Dirección de Bienestar Social realiza las solicitudes a la Oficina de Planeación de la actualización de
proceso y procedimientos con el fin de mejorar y fortalecer el Sistema de Gestión de la Calidad, y de
esta forma aporta transversalmente al Sistema de Control Interno.

8. Verificado el cumplimiento de la Resolución 08310 de 28/12/2016 “Por la cual se expide el Manual del
Sistema de Gestión de Seguridad de la Información para la Policía Nacional”, la unidad viene
adoptando la normatividad vigente alineada a las políticas institucionales de acuerdo a los manuales,
guías, procesos y procedimientos auditados.
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9. Se verificó el seguimiento a los indicadores en la Dirección de Bienestar Social y en algunos de los
procesos auditados donde se observa que los funcionarios realizan seguimiento y evaluación contante
en periodicidad establecida de cada indicador.

RECOMENDACIONES

1. Continuar con el constante seguimiento a la actualización de los Formatos, Guías y procedimiento en la
Suite Visión Empresarial.

2. En el grupo de Asistencia Social se recomienda, realizar un análisis detallado y planeado de las
actividades desplegadas según lo establecido en el procedimiento de forma que permita garantizar la
eficiencia e integración del proceso misional.

3. Propender que los funcionarios que integran la Dirección de Bienestar Social, realicen
retroalimentación de los procesos y procedimientos a cargo, de forma que se garantice la articulación
de los documentos de entrada y salida, garantizando la integración del sistema de calidad.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

KR 59 26 21 CAN
Teléfono: 3159207
arcoi.sepri@policia.gov.co
www.policia.gov.co

Información Pública
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Firmado digitalmente por:
Nombre: Edna Teresa Rodriguez Molina
Grado: Coronel
Cargo: Jefe Area Control Interno
Cédula: 52215986
Dependencia: Area De Control Interno
Unidad: Area De Control Interno
Correo: edna.rodriguez1029@correo.policia.gov.co
24/08/2021 4:29:56 p. m.




